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¡encía Territorial de Burgos
c LA DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

EDICTO
o 389

lOr el presente anuncio se hace saber que ante esta 
se ha incoado recurso contencioso-admimstrativo 

íi número 42 de 1982 interpuesto por don Jesús Gre- 
'Marcelo Pascual Fernandez, representado por el 
orador don Fernando Santamaría Alcalde, contra 
io de la Comisión Municipal Permanente del Ayun- 
sato de Logroño, fecha 4 de diciembre de 1981 que 
ilima ei recurso de reposición interpuesto contra

Ló que se publica en este periódico oficial paira co^no- 
cimiento de cuantas personas o Entidades puedan estar 
legitiimadias como demanidadias o coadyuvantes con el 'fin 
dte que les sirva de emplazamiento y puedan comiparecer 
si les conviniere, según lo establecido en los lartículos 60, 
64 y 66 de la Vigente Ley de 27 de Diciembre dte 1956, re
guladora de la jurisdicción conten ció so-administra ti va.

Burgos, 4 de febrero de 1982.
Eil Secretario,

477

SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
EDICTO

2C
acuerdo de la misma C. M. P. de 17 de julio de di- 
áo, relativo a la imposición de multa por infracción 
aistica y requerimiento para la demolición de obras

-- adas para la construcción de los cobertizos en Pla- 
- inmaculada número 5 y Caballero de la Rosa, 46 

jpoño.
1 lo que se publica en este periódico oficial para co- 
1 liento de cuantas personas o Entidades puedan es- 

ir chimadas como demandadas o coadyuvantes con el 
iíque les sirva de emplazamiento y puedan compa
ssi les conviniere, según lo establecido en los ar- 
<8 60, 64 y 66 de la vigente Ley de 27 de diciembre 
^5, reguladora de la jurisdicción contencioso-admi-

132

ítiva.
^rgos, 3 de febrero de 1982.

El Secretario,
408

el 
o 1
1^5 U DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

EDICTO

es 
ad

457
^ el presente anuncio se hace saber que ante esta 
* ha incoadó recurso contencioso-administrativo con 
••ero 45 dte 1982, interpuesto por el Procurador don

jei ® Echevarrieta Miguel, en represemta'ción 'de don Jo-
i'bnio Represa Fuertes, comtra acuerdos adoptados

421
Por ell presente anuncio se hace saber que ante esta 

Sala se ha incoado recurso oontencioso-administrativo con 
el número 43 de 1982 'interpuesto por idon José M." Gán
dara Bayo, Función año dted Insti'tuto Nacional! de Empleo, 
adisorito 'a la Dirección Provincial de La Rioja, y vecino 
dte Logroño, y seguido con la Administración General died 
Efertado, contra la 'denegación presunta, por silencio ad
ministrativo de petición formulada, por citado recurrente 
ante d limo. Sr. Directoir General dell Instituto' Nacional 
■efe Empleo, solicitandó el pago dte la 'Cantidad dJe 272.974 
pesetas, por el concepto 'de ind'emniz'ación dte gastos rea
lizados por razón del servicio; y icontra la desestlimacióin 
también presunta del recurso de alzada dteducidó ante el 
Exemo. Sr. Mlni.síro dte Trabajo, Sani dad' y Seguridad! So- 
cia'l contra la antes citada denegación.

Lo que ee publica en este periódico ofioi'al para' icono- 
cimiento 'de cuantas 'personas o Entidades puedan estar 
legátíiim'adas como demandadas o 'coadyuvantes con el fin 
dte que les sirva de emplazamiento y .puedan comparecer 
si les conviniere, según do 'establecido en los 'artículos 60, 
64 y 66 die la Vigente Ley de 27 ¡de Diciembre dte 1956, re- 
guladora de la jurisidicción contendioso-iadministrativa.

Burgos, 9 de febrero de 1982.
El Secretario,

ad ’Comisdón Muntdipail, Permanente del Exemo. Ayun-
440

’'to de Logroño, el 6 dte noviembre dte 1981, confir- 
■PoT' otra resoilución de menaioniado Ayuntamiento, 
*1 mismo mes y año, por los que se desestima la pe- 
’^ licencia para la apertura de una Sala-Discoteca 
< denominaeón “El Sapo dte 'Oro”, situada en la 
"haja del conjunto residencial “Las Palmeras” en 
'io.

SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
EDICTO

437
Por e!l presente anuncio se hace saber que 'ante esta 

Sala.se ha incoado recurso contenicioso-admini'Strativo con 
el número 39 de 1982 interpuesto por Ila Cámara Oiiidal 
de la Propiedad Urbana dte la Provinoia dte La Rioja, re-451
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ppesen-ta^ia ipor 'ed Procurador D. Juan Cobo die Guzmán 
Ayllón, contra la^ resolución ddictaida por' el Tribumall Eco- 
nómico-Admlnistraitivo Provünciail die La Rioja, .con fecha. 
30 de noviembre de 1981, en la Redamajión número 1.331 
dte 1980, interpuesta por citada Cámara recurrente, 'contra 
liquidación por Contribución Teritorial Urbana.

Lo que se pubLea en este periódico .oficial para, cono
cimiento de cuantas ipersonas o Entidades puedan estar 
legitimadas como demaindadas o 'coadyuvantes con el fiin 
■de que les sirva de emplazamiento y puedan .comparecer 
si les conviniere, según lo esitablecidio en los artículos 60, 
64 y 66 de la Vigente Ley de 27 de Diciiembre de 1956, re
guladora de 'la jurisdi'cción contencioso-adminástrativa.

Burgos, 2 de febrero de 1982.

ría ligera impulsora de lacoplamiento rápido y 103 v 
de diámetro, que simplemente tendida con un trazac / 
riable y máximo de hasta unos 175 metros, puede i 
nar toda la zona regable.

Lo que se hace público para general conocimiei ., 
en particular del de aquellos propietarios de aprov
mientos de aguas públicas, conducciones en general 
zos que puedan hallarse situados en un radio de a 
igual o inferior a los 100 metros de este pozo, pudi 
quienes se consideren perjudicados con esta peticiói ?i 
rigir por escrito las reclamaciones pertinentes ante '< 
Comisaría de Aguas o ante las Alcaldías correspon 
tes, en que también se exipone al público este am un

El Secre tariio,
456

dentro del plazo de 20 días hábiles a partir de est 
blicación en el Boletín Oficial de la Provincia o de 
lía exposición en las Alcaldías, respectivamente, 
durante el cual estará de manifiesto el expediente, 
horas hábiles en las Oficinas de esta Comisaría de 4 
Paseo de Sagasta, número 28, Zaragoza. .úr

SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

EDICTO
447

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta 
Sala se ha incoado recurso oantencioso-adm in isitiraitóvo con 
el número 38 de 1982, interpuesto por don Manuel San
tamaría Nieto, representado por el Praourador 'don Ma
nuel García Busitos, contra resolución del Ministerio del 
Intercar de fecha 1 de diciembre 'de 1981, que desestima 
el recurso de alzada interpuesto por el recurrente, contra 
otra resolución del Gobierno Civil 'de Logroño, de 10 de 
agosto de dicho año, por la que se le denegó la concesión 
del permiso de 'escopeta, contra la que igualm'ente se re
curre.

Lo que se pubilca en este 'periódico oficial para cono
cimiento 'de cuan'tas personas o Entidades ipuedain estar 
legitimadas como demandadas o coadyuvantes con el fin 
de que les sirva de 'emplazamiento y puedan compiarecer 
si les conviniere, según 10 establecido .en los artículos 60, 
64 y 6 6 'de la Vigente Ley de 2 7 de Diciembre de 1956, re
guladora dle la jurisdicción conteneioso-^administrativa.

Burgos, 3 de febrero de 1982.

El Secretario,

466

Zaragoza, 3 de febrero de 1982.

El Comisario Jefe,

José Ignacio Bodega Echaurre

NOTA-ANUNCIO

un

44^

42'

Don Pedro Cañas Dueñas solicita la legalizad 
pozo-balsa construido en finca de su propiedad

111

(le
M

tm
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im
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ion
i!i\na de policía de cauces del Arroyo Paldeyeguas, m ^^^^ 

derecha y paraje “Prado Siyerto” del término mur 
de Cirueña (La Rioja), con destino a riegos de 6,29€

El pozo-balsa que se halla protegido por cerca endo su perímetro es de sección rectangular y dim j. 
nes en planta de 20,00 x 10,00 metros con una pro
dao de 6,00 metros; extrayéndose todo el escaso ( Lorfluyente que rinde el pozo para los riegos por asp 
de la finca por medio de un equipo móvil formai ‘ 
bomba centrífuga acoplada a tractor mecánico der®
V. de potencia, conjunto capaz de elevar hasta un Íl

de 80 m3./hora a través de tubería impulsora ügt ® 
acoplamiento rápido y 108 mm. de diámetro que c c. 
trazado máximo y variable de unos 400 metros pi iag
dominar toda la zona regable. »ir

COMISARIA DE AGUAS DEL 
EBRO

NOTA-ANUNCIO
425

Don Fermín Melchor Díez, solicita la legalización de 
un pozo-balsa construido en finca de su propiedad y zona 
de policía de cauces del río o Arroyo Medio, margen de
recha y paraje “Río Medio” del término municipal de 
Grañón (La Rioja), con destino a riegos de 1,5999 Has.

El pozo-balsa cercado en su perímetro adecuadamen
te, es de sección rectangular y dimensiones en planta de 
20,00 x 10,00 metros, con profundidad de 6,00 metros, ex
trayéndose todo ei escaso caudal fluyente que rinde el 
pozo para los riegos por aspersión en la finca, por medio 
de un equipo móvil formlado por bomba centrífuga aco
plada a tractor mecánico de 67 C. V. de potencia, con
junto capaz de elevar hasta 80 m3./hora a través de tube-

Lo que se hace público para general conocimi* 
en particular del de aquellos propietarios de apro’ ®u 
mientos de aguas públicas, conducciones en general toe 
zos que puedan hallarse situados en un radio de a 
igual o inferior a los 100 metros de este pozo, po< lor 
quienes se consideren perjudicados con esta peticK -, 
rigir por escrito las reclamaciones pertinentes am itn 
Comisaría de Aguas o ante las Alcaldías correspo a 
tes, en que también se expone al público este ao ^m 
dentro del plazo de 20 días hábiles a partir de es ai. 
blicación en el Boletín Oficial de la provincia o de ] 
11a exposición en las Alcaldías, respectivamente' •;?, 
durante el cual estará de manifiesto el expediente r,« 
horas hábiles en las Oficinas de esta Comisaría de*
Paseo de Sagasta número 28, Zaragoza.

Zaragoza, 2 de febrero de 1982.

El Comisario Jefe,

José Ignacio Bodega Echaurre
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iputación de La Rioja
PAKA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE 
DE VETERINARIO DE LA DIPUTACION 

PROVINCIAL DE LA RIOJA

cumplimiento de lo adoptado por esta Corpora- 
rovincial en sesión plenaria celebrada el día 29 de 
de 19tí2, sé convocan pruebas selectivas para pro- 
n propiedad plaza ae Veterinario de la Diputación 
icial üe La Rioja, con sujeción a las siguientes

B A S E .S

j la Administración Local, así como de otra Entidad que, 
por sus obligaciones, dedicación u horario, interfiera la 

j jornada normal de trabajo establecido de conformidad 
.1 con el articulo 6u del Texto articulado parcial de la Ley 

41/75 de Base.- dei Estatuto de Régimen Local, en los 
turnos que, en su caso, se establezcan.

1.5. Sistema selectivo.— La selección de los aspiran
tes se realizara por el sistema de Concurso-Oposición res
tringido, que constaiá de las pruebas que más adelante 
se detallan.

2, Condiciones de los aspirantes.
2.1. Requisitos.— Para tornar parte en las pruebas 

selectivas será necesario;
Objeto de la couvocatoria.

, i\úrnero ae plazas.—Ls objeto de la presente con- 
ña la provision torno funcionario de carrera, de 
laza de Veterinario.
i referida plaza se destina a cubrir en turno res
to, entre el personal eventual, interino o contrata- 
e se encuentre desempeñando funciones de igual 
iría a fas objeto de esta convocatoria, conforme a 
puesto en la Ley 70/78, de 28 de diciembre de re- . 
miento de servicios previos en la Administra-

, la plaza no se cubriese en el turno restringido, la 
Catoria se declarará desierta y se proveerá en tur
re mediante una nueva convocatoria.
1 Características de la plaza.— La plaza convo- 
está clasificada en el Grupo de Administración Es- 
, Subgrupo de Técnicos de Grado Superior, dotada 
a retribución básica anual de 813.600 pesetas co- 
mdientes a la proporcionalidad diez, coeficiente re- 
ivo 5,0, dos pagas extraordinarios, triemos y retri- 
aes complementarias que procedan conforme a las 
as vigentes y ¡a los acuerdos que se adopten al res- 
. Estas retribuciones complementarias podrán in- 
atarse con las correspondientes al régimen de in- 
atibilidades que, en su caso, acuerde la Corpora- 

on arreglo a lo dispuesto en el artículo 59 del Texto 
Hado parcial de la Ley 41/75, de Bases del Estatuto 
fgimen Local, aprobado por Real Decreto 3.046/77, 
Wares de las plazas únicamente serán remunerados 
os conceptos que se determinan en el mismo. En su 
s. no podrán participar en la distribución de fondos 
inguna clase ni percibir remuneraciones distintas a 
«nprendidas en su articulado ni, incluso, púr con
st de proyectos, o dirección, o inspección de Obras, 
Supuestos, asesorías o emisión de dictámenes e

^- Características de los puestos de trabajo.—La ads- 
'0n del personal a un determinado puesto de tra- 
-a salvo en todo caso su condición de funcionario 
^'era con la clasificación correspondiente, de acuer- 

la normativa vigente— no creará derecho adquiri- 
^uno. Consecuení emente, el órgano competente en ra
da mejor organización de los servicios podrá acor
rí traslado del personal a otra depedepeia o destino 
do de los puestos atribuidos genéricamente al Sub- 
'3 que pertenezca— teniendo en cuenta sus aptitu- 
' vistos los informées de los Jefes de las Unidades 
^ivas. Como consecuencia de la adscripción a dis- 
' puestos de trabajo, las retribuciones complemen- 
• experimentarán las variaciones correspondientes 
Raptarías a las asignadas a los mismos.
f Incompatibilidades.—Las personas que obtengan 
^23 a que se refiere la presente convocatoria, es- 
'sometidas al régimen de incompatibilidades que ri-- 
•tos funcionarios del Estado, y no podrán simulta
ti desempeño de la plaza con cualquier otra de la 
dstración Central o Autónoma del Estado o de

a) Ser español.
b) Tener 18 años de edad y no haber cumplido los 

60 el día en que termine el plazo de presentación de ins
tancias.

A los solos efectos de la edad máxima para su in
greso se compensará el límite con los servicios prestados 
anteriormenxe a la Administración Local, cualquiera que 
sea la naturaleza de dichos servicios.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impi
da el desempeño de las correspoindientes funciones,

d) Carecer de antecedentes penales por Comisión de 
delitos doilosos.

e) No haber sido separado, mediante expediente dis
ciplinario, del servicio dei Estado o de la Administración 
Local ,ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funcio
nes públicas.

f) No hallarse incurso en causa de incapacidad se
gún el art. 36 del Reglamento de Funcionarios de Admi
nistración Local

g) Estar en posesión del título de Licenciado en Ve
terinaria.

h) Reunir los requisitos exigidos en la Ley 70/78. A 
estos efectos los aspirantes deberán estar prestando ser
vicios con carácter eventual, interino o contratado en la 
fecha de publicarse la convocatoria en el Boletín Ofi
cial de la Provincia y no perder esta condición durante 
todo el proceso de selección.

Los aspirantes deberán reunir lós requisitos anterio
res en el momento de finalizar el plazo de admisiión de 
solicitudes y gozar de los mismos durante todo el proce
dimiento de selección y en el momento de su nombra
miento como funcionario de carrera.

3. Instancias.
Forma.—Los que deseen tomar parte en las prue3.1.

bas selectivas deberán hacer constar en su solicitud lo si
guiente;

a) Manifestar que reúnen todos y cada uno de los 
requisitos exigidos en la convocatoria.

b) Que, en caso de obtener la plaza, se compromeiten 
a cumplir fielmente las obligaciones del cargo con leal
tad al Rey y de guardar y hacer guardar la Constitución 
como norma fundamental del Estado.

3.2.
a)
b)

Documentos que deben acompañar a la solicitud;
Carta de pago de los derechos de examen.
Relación de los méritos que sean alegados por

los aspirantes —a tenor del baremo establecido en esta 
convocatoria—■, en unióñ de los documentos que los jus
tifiquen. No serán tenidos en cuenta los méritos invoca
dos que no figuren debidamente acreditados de confor
midad con lo dispuesto en la base novena.
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c) Certificado expedido por la Diputación Provin
cial acreditando la relación laboral existente con los as
pirantes, a efectos de lo dispuesto en la Ley 70/78.

d) Fotocopias o copias simples de la instancia, re
lación de méritos y documentos justificantes de los mis
mos, si desea resguardo de su presentación, para que 
sean fechados, firmados y sellados por el funcionario En
cargado del Registro.

3.3. Organo a quien se dirige.— Las solicitudes, de
bidamente reintegradas, se dirigirán al limo. Sr. Presi
dente de la Diputación Provincial de La Rioja con arreglo 
al modelo de instancia que se inserta en el Anexo I y que 
será facilitado en el Negociado' de Personal de la misma.

3.4. Plazo de presentación.—El plazo de presentación । 
de solicitudes sera de 30 días hábiles contados a partir 
del siguiente al de publicación de esta convocatoria, en ! 
extracto, en el Boletín Oficial del Estado.

3.5. Lugar de presentación.— La presentación de soli
citudes se hará en el Registro General de la Diputación 
Provincial , o en los lugares que determine el artícülo 66 i 
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.6. Importe de los derechos de examen.—Los dere
chos de examen serán de 1.400 pts. que se abonarán en 
metálico en la Depositaría de Fondos Provinciales en el 
acto de presentación de las solicitudes, si fuera en Lo
groño, o bien remitiéndolo por giro postal o telegráfico 
a la Diputación Provincial de La Rioja, no debiendo con
signarse en estos giros ningún nombre que no sea el del 
propio aspirante, aún cuando los giros sean impuestos 
por persona distinta.

Los residentes en Logroño, ' acompañarán a la ins
tancia la Carta de Pago de los mencionados derechos y 
los que no lo sean, consignarán en la misma el número 
del giro postal o telegráfico, conservando el resguardo pa
ra una eventual reclamación.

El importe de los derechos de examen sólo será de
vuelto a quienes no fueran admitidos a las pruebas selec
tivas y formulen su reclamación en el plazo de un mes 
contado a partir de la publicación de la relación defini
tiva de admitido.s en el Boletín Oficial del Estado.

3.7. Defectos en las solicitudes.—^De acuerdo con el 
artículo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
se requerirá al interesado para que en el plazo de 10 días 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos 
apercibiendo que si no lo hiciese se archivaría su instan
cia sin más trámites.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Lista provisional.—Transcurrido el plazo de pre

sentación de instancias, la presidencia de la Diputación 
Provincial de La Rioja aprobará la lista provisional de 
admitidos y excluidos, la cual se hará pública en los 
Boletines Oficiales del Estado y de la Provincia y será 
expuesta en el Tablón de Edictos de la Corporación, ha
ciéndose constar el número de Documento Nacional de 
Identidad de todos ellos.

4.2. Errores en las solicitudes.—Los ei'rores de hecho 
que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier 
momento de oficio o a petición del interesado.

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional.—Con
tra la lista provisional podrán los interesados interponer 
en el plazo de un mes, a partir del siguiente a su publi
cación en el Boletín Oficial del Estado, reclamación 
de acuerdo con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

4.4. Lista definitiva.—Las reclamaciones serán acep
tadas o rechazadas por la resolución de la Presidencia 
que apruebe la lista definitiva, que se publicará en los 
Boletines Oficiales del Estado y de la Provincia.

4.5. Recurso contra la lista definitiva.—Contra la re
solución que apruebe la lista definitiva podrán los inte- 
sados interponer recurso de reposición en el plazo de 
un mes, a partir del día siguiente al de la publicación 
en el Boletín Oficial del Estado

5. Tribunal Calificador: Designación, Composicit J 
Actuación. jy

5.1. Tribunal.—El Tribunal Calificador será desiu 
do por la Presidencia de la Diputación Provincial di Í^ 
Rioja, publicándose su composición en los indicados 
letines Oficiales y Tablón de Edictos, con la antela 
mínima de un mes a la fecha de comienzo de celebra 
de las pruebas

5.2. Composición.— El Tribunal Calificador es 

Ú 
2t< 
la 
lo

compuesto por los siguientes miembros;
Presidente: El de la Corporación o miembro d - 

misma en quien delegue.
Vocales:-

—El Presidente de la Comisión de Personal o Dipu 
en quien delegue. j

—Un representante del Colegio Oficial de Veterina ü 
—Un representante del Profesorado Oficial del Es: xa 
—El Secretario General de la Corporación, o funci (el 

rió en quien delegue, que, a la vez, actuará de üc 
cretario del Tribunal. ¡ei

—El Jefe del Servicio respectivo o, en su defecto , 
funcionario de Administración Local del subgrup 
Administración Especial a que corresponda la p ios 

Podrán designarse suplentes que simultáneamente Mi 
los titulares respectivos integrarán el Tribunal. ..

5.3. Abstención.— Los miembros del Tribunal d 
rán abstenerse de intervenir, notificándolo a la P ix{ 
decia de la Corporación, cuando concurran las circ « 
tancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Pi al 
dimiento Administrativo. ’d'

5.4. Recusación.—Los aspirantes podrán recusar: ^i 
miembros del Tribunal cuando concurran las circuní 
cias previstas en el artículo 20 de la Ley de Proí ieg 
miento Administrativo antes citada. ,

5.5. Actuación.—El Tribunal no podrá constituí 
ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de ,^ 
miembros, titulares o suplentes, indistintamente.

6. Comienzo y Desarrollo de las pruebas selecti
6.1. Comienzo.— Las pruebas selectivas deberán 

menzar dentro del período comprendido entre los cu 
y ocho meses siguientes a la fecha de publicación 
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
tado.

6.2. Identificación de los aspirantes.—El Tribunal 
drá requerir en cualquier momento a los aspirantes! 
que acrediten su identidad a cuyo efecto deberán aç 
a los exámenes provistos del documento nacional deii 
tidad.

6.3. Llamamientos.— Los opositores serán con'- 
dos para cada ejercicio en llamamiento único, salvo 
de fuerza mayor, debidamente justificado y apreciad 
bremente por el Tribunal.

6.4. Orden de actuación.-— Los ejercicios de la oí 
ción se realizarán, si es posible, en unidad de actol 
todos los aspirantes admitidos. En aquellos ejercicios 
no se puedan realizar conjuntamente, el orden de a- 
ción se determinará mediante sorteo público.

6.5. Fecha, hora y lugar de celebración del sort! 
El sorteo público, para determinar el orden de actua 
de los aspirantes en aquellos ejercicios que no se real 
conjuntamente, tendrá lugar a los 3 días hábiles sign 
tes al de finalización del plazo de reclamaciones co 
la lista provisional de aspirantes admitidos y exclu 
a las diez horas en la Diputación Provincial (Negoe 
de Personal).

La lista con el número obtenido en el sorteo 
da opositor se hará pública en los mismos Boletines 
ciales y en el Tablón de Edictos de la Corporación.
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fecha, hora y lugar de comienzo de las pruebas 
ivas.— La fecha, hora y lugar de celebración del 
ï ejercicio se hará pública al mono'S con quince días 
itelación, en los lugares indicados anteriormente.
j. Anuncios sucesivos.—No será obligatorio la pu- 
:ión de los sucesivos anuncios de celebración de los 
ates ejercicios en los Boletines Oficiales del Estado 
la Provincia.
io obstante, estos anuncios deberán hacerse públi- 
nr el Tribunal en los locales donde se hayan cele- 
Uas pruebas y en el Tablón de Edictos de la Cor
ión.
3. Exclusión de los aspirantes en la fase de selec- 
-Si en cualquier momento del procedimiento de se
in llegase a conocimiento del Tribunal que alguno 
^aspirantes carece de los requisitos exigidos en la 
icatoria, se le excluirá de la misma, previa audien- 
iel propio interesado, dando cuenta en su caso a la 
iicción ordinaria si se apreciase inexactitud fraudu- 
en la declaración que formuló.

.Ejercicios de la Oposición
«s ejercicios de la Oposición serán cuatro de carác- 
óligatorio.
frimer ejercicio:
Exposición oral de una Memoria —'de la que entre- 
ropia al Tribunal Calificador— sobre el concepto 
51 de la disciplina propia de la plaza opositada, mê
le trabajo, fuentes de estudio y organización y fun- 
íniento de un Servicio de Ganadería en la provin- 
cLa Rioja.
«gundo ejercicio:
Consistirá en desarrollar por escrito, durante un pe- 
imáximo de 2 horas, un tema de carácter general 
oninado por el Tribunal inmediatamente antes de 
farse el ejercicio relacionado con el programa que 
topaña a la convocatoria, aunque no se atenga al 
le concreto del mismo, teniendo amplia libertad en 

án ía su forma de exposición se refiere, 
cu •jp ú este ejercicio se valorará, la formación general 
gj vitaría, la claridad y orden de ideas, la facilidad 

¡posición escrita, la aportación personal del aspiran- 
ij] capacidad de síntesis.

^lectura del ejercicio por los opositores será públi-
••Padrá lugar en los días y horas que'oportunamen- 
Sale el Tribunal
lífcer ejercicio:

nv Consistirá en contestar, por escrito, en un período 
o ^0 de tres horas, tres temas extraídos al azar de 
atí ‘los que figuran en el anexo II a' esta convocatoria, 

^cada grupo.
^valorarán los conocimientos sobre los temas ex- 

01 Ills.
3¡ ¡^lectura del ejercicio por los opositores será públi- 
os .Mrá lugar en los días y horas que oportunamente 
ai '-ol Tribunal.

Muida la lectura de los temas, el Tribunal podrá
rt iPT con los aspirantes sobre materias objeto de los 
ua “Sy p dirles cualesquiera 
jal "‘¡¡arias El diálogo podrá 

^ diez minutos.

otras explicaciones com- 
tener una duración má-

<¡® Mo ejercicio:
•lu

50’ 
e.s

’desarrollará, por escrito, 
dos horas, y consistirá en realizar un supuest<í 
de orden profesional que propondrá el Tribunal 

Mamente antes de celebrarse el ejercicio. En este

durante un período má-

^0 se valorará fundamentalmente la capacidad de 
jjuo la sistemática en el planteamiento y Tormula- 
* conclusiones.

8. Calificación de la fase de Oposición
* 8.1. Sistema de calificación.— Los ejercicios obliga

torios tendrán carácter eliminatorio y se calificarán in
distintamente con un máximo de diez puntos, siendo eli
minados en caua ejercicio los opositores que no alcancen 
un mínimo de cinco puntos.

El número de puntos que podrá ser otorgado por ea- 
¡ da miembro del Tribunal y para cada ejercicio será de 

cero a diez. Los correspondientes al segundo ejercicio se 
* distribuirán conforme se indica a continuación;

—Tema Grupo Primero, de cero a dos puntos.
—Tema Grupo Segundo.— de cero a cuatro puntos
—Tema Grupo Tercero, de cero a cuatro puntos.

i 8.2. Puntuación definitiva.— La puntuación corres
pondiente a cada aspirante, en los diferentes ejercicios, 
será la media aritmética de las calificaciones de todos los 
miembros del Tribunal asistentes a la sesión.

La calificación definitiva de la fase de oposición, se 
determinará sumando los puntos obtenidos por los aspi
rantes en cada uno de los ejercicios.

! 9. Calificación de la fase de concurso.

9.1. Carácter de la calificación.— La calificación de 
la fase de concurso no determinará la eliminación del 
opositor de las pruebas selectivas, sirviendo sólo a efec- 

j tos de la calificación final y determinación del número 
de orden en la relación de aprobados.

9.2. Baremo de méritos.— Los méritos que hayan dé 
ser tenidos en cuenta en la fase de concurso, siempre que 
figuren debidamente acreditados con los documentos ori
ginales o sus fotocopias, son los incluidos en el Baremo 
del Anexo III de esta convocatoria.

( 9.3. Sistema de calificación.— Finalizada la fase de
j oposición y comenzada la de concurso, el Tribunal se reu- 
' nirá para calificar los méritos de aquellos aspirantes que 

hayan superado los ejercicios de la oposición.
i 9.4. Puntuación definitiva.— La calificación, cuan

do la aplicación del Baremo no sea automática sino dis
crecional, se realizará individualmente por cada miem-

* bro del Tribunal, obteniéndose la media aritmética dé 
las puntuaciones de todos los miembros del Tribunal asis
tentes a la sesión.

La puntuación definitiva de la fase de concurso se 
, determinará sumando los puntos obtenidos en el conjunto 

de los méritos.

10. Calificación final.

La calificación final será la suma total de puntos ob
tenidos por cada aspirante en las fases de examen y 
de concurso y marcará el orden de preferencia para la 
propuesta de nombramiento que formule el Tribunal Ca
lificador.

11. Relación de aprobados y propuesta de nombra* 
miento.

11.1. Relación de aprobados.— Terminada la califica
ción de los aspirantes el Tribunal publicará relación de 
aprobados por orden de puntuación, no pudiendo rebasar 
el número de plazas convocadas y sin que quepa asignar, 
en ningún caso, la calificación de aprobado sin plaza u 
otro semejante.

; 11.2. Propuesta de nombramiento.— El Tribunal ele-
, vará a la Presidencia de la Corporación la relación de 

aprobados con la correspondiente propuesta de nombra- 
Í miento.
' 11.3. Propuesta complementaria.— Juntamente con
j la reláción de aprobados, remitirá, a los exclusivos efec

tos del artículo 11.2 de la Reglamentación General 
para ingreso en la Administración Pública, el acta de la 
última sesión, en la que habrán de figurar, por orden de 
puntuación, todos los aspirantes que habiendo superado 
todas las pruebas, excediesen del número de plazas con
vocadas.
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12. Presentación de documentos.

12.1. Documentos.— Los aspirantes propuestos pre
sentarán en la Secretaría General de la Diputación Pro
vincial los documentos acreditativos de estar en posesión 
de los requisitos exigidos en la Base 2.*^ y que son:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Re
gistro Civil correspondiente.

b) Certificación acreditativa de no padecer enferme
dad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio 
de la función. Este certificado deberá ser expedido por 
la Delegación Territorial del Ministerio de Trabajo, Sa
nidad y Seguridad Social.

c) Certificación del Registro Central de Penados y 
Rebeldes que justifique carecer de antecedentes penales 
por la comisión de delitos dolosos.

d) Declaración jurada haciendo constar;
—Que no se halla incurso en ninguna de las causas de 

incapacidad a que se refiere el artículo 36 del vigent.? 
Reglamento de Funcionarios de Administración Local, 
ni haber sido separado, mediante expediente discipüna- 
rio, de] servicio del Estado o de la Administración Lo
cal, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funcio
nes públicas

—Que no se halla incurso en causa de incompatibili
dades, según el régimen de inompatibilidades que rigen 
para los Funcionarios Civiles del Estado.

—Que no realiza actividades que impidan o menosca
ben el estricto cumplimiento de sus deberes o que pug
nen con los intereses del servicio o comprometan la im
parcialidad e independencia de la función pública.

—Que no desempeña puestos de trabajo que interfie
ran las jornada de trabajo de los Funcionarios de Admi
nistración Local, establecido de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 66 del Texto articulado parcial de la 
Ley 41/75 de Bases del Estatuto de Régimen Local.

e) Copia autenticada o fotocopia (que deberá pre
sentarse acompañada del original para su compeulsa) deíl- 
título exigido, o justificante de haber abonado los de
rechos para su expidición. Si estos documentos estuvieran 
expedidos después de la fecha en que finalice el plazo de 
presentación de instancias, deberán justificar el momento 
en que concluyeron sus estudios o realizaron los exáme
nes para la obtención del mismo.

f) Dos fotografías tamaño carnet.
12.2. Plazo.— El plazo de presentación será de trein

ta (30) días a partir de la publicación de la lista de apro
bados en el Tablón de Edictos de la Corporación.

En defecto de los documentos concretos acreditati
vos de reunir las condiciones exigidas en la convocato
ria, se podrán acreditar por cualquier otro medio de prue
ba admisible en derecho.

12.3 Excepciones.— Quienes tuvieran la condición de 
funcionarios públicos, estarán exentos de justificar do
cumentalmente las condiciones y requisitos ya demostra
dos para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar certificación del Ministerio, Corporación Local, 
u otro Organismo Público del que dependan, acreditan
do su condición y cuantas circunstancias consten en su 
Hoja de Servicios.

12.4. Falta de presentación de documentos.— Quienes 
dentro del plazo indicado y salvo causas de fuerza ma
yor, no presentaran su documentación, o no reunieran los 
requisitos exigidos, no podrán ser nombrados quedando 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res
ponsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal
sedad en la instancia. En este caso, la Presidencia de la 
Corporación formulará propuesta de nombramiento, se
gún orden de puntuación, a favor de los que habiendo 
superado las pruebas selectivas, tuvieran cabida en el nú
mero de plazas convocadas a consecuencia de la referida 
anulación.

13. Nombramiento.

Una vez presentada la documentación, la Corpor; 
, aprobará la propuesta de nombramiento formulada - 

el Tribunal y nombrara a los interesados funcionará 
! carrera con los derechos y deberes señalados en el! 
1 articulado parcial de la Ley 41/75, de Bases del Est 
¡ de Régimen Local. „

{ 14. Toma de posesión.

En el plazo de un mes, a contar desde Ian 
cación del nombramiento, deberán los aspirantes 1 
posesión de su cargo y cumplir el requisito señalac pj 
la Base 3.1. b. Si no tomaran posesión en el plazo - 
oado, salvo la ampliación concedida por el artículo 5 Pi 
la Ley de Procedimiento Administrativo, quedarán f 
situación de cesantes.

15. Obligaciones.

Serán obligaciones de los nombrados:
a) Las escableciaas para todos los funcionarios d 

rrera por el Texto articulado parcial de la Ley 41/1 
Bases del Estauto de Régimen Local.

b) Atender el Servicio de la Agencia de Des 
11o Ganadero. 

F(

D

c) Las correspondientes a la plaza objeto de la _
vocatoria, de conformidad con los puestos de trab 
los que sean adscritos los funcionarios y las seña 
por los Jefes de las correspondientes Dependencias 

Se:

de presten servicios
d) Cumplir la-jornada de 

manales o la que se establezca 
.to en el artículo 60 del Texto 
Ley 41/75.

e) Aceptar el régimen de 

íai

trabajo de 42 hora
Nial amparo de lo dií 

articulado parcial

incompatibilidades
acuerde la Corporación como consecuencia del pues ( 
trabajo a que se adscriban y de.i contenido de la fu 
asignada al mismo.

16. Disposiciones complementarias.

16.1. Aceptación de las Bases.— El solo hecho! 
sentar instancia solicitando tomar parte en estas P- 
selectivas, constituye sometimiento expreso de los "^ 
rantes a las Bases reguladoras de las mismas quel 
consideración de Ley reguladora de esta convocad Tí

16.2. Incidencias.— El Tribunal queda facultac 
ra resolve’r las dudas que se presenten y tomar los i 
dos necesarios para el buen orden del proceso sel^

16.3. Normativa supletoria.— Para lo no previ! 
las presentes Bases se estará a lo dispuesto en el D 
de 30 de mayo de 1952, .por el que se aprueba el 
del Reglamento de Funcionarios de Administrado 
cal y en el Real Decreto 3.046/77, por el que se ai 
el Texto articulado parcial de la Ley 41/75, de Bas 
Estatuto de Régimen Local. Supletorlamente se aí 
el Reglamento General para ingreso en la Adiw 
ción Pública.

16.4. Recurso de carácter general.— La conv 
ria y sus bases y cuantos actos administrativos s< 
ven de ésta y de la actuación del Tribunal, po^^ 

Ot

Pr
C

impugnados por 
ma establecidos 
tivo.

Elos interesados en los casos y ®°’
en la Ley de PrO'Cedimiento Adm' ';*Tr

fee
Logroño. 31 de enero de 1982.

El Presidente,

Joaquín Ibarra Alcoya Pr,
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MODELO DE INSTANCIA ~ ANEXO I

SOLICITUD DE ADMISION A PRUEBAS SELECTIVAS

de 25

Timbre
Provincial 
de 25 pts.

Sello 

Mutualidad 
de 5 pts.

DIPUTACION PROVINCIAL DE LA RIOJA

1. Grupo y Subgrupo de 
la plaza

Administración Especial

Técnicos Superiores

2. Denominación de la 
plaza a que aspira Veterinario

latos personales: __ _____________ __

Primer apellido 4. Segundo apellido 5. Nombre

Fecha de nacimiento 7. Lugar de nacimiento: Municipio 8. Idem.: Provincia

Domicilio 10. Lugar de domicilio: Municipio 11. Idem.: Provincia

Sexo
iarón [] Mujer []

13. Estado civil
Soltero [] Casado [] Viudo []

14. Doc. Nac. Identidad
Núm..................................

15. Teléfono 
Núm..................................

Nombre de la madre 17. Nombre del padre 18. Profesión del padre

Caso de ser funcionario público, indicar: 
Denominación del cuerpo o plaza 19.2 Fecha ingreso 19.3 Situac. actual

Formación: _______________

Títulos académicos que posee. 21. Centro que los expidió 21.1 Localidad

Otros conocimientos especiales (Idiomas, Diplomas, etc.)

Pruebas selectivas en que ha participado.
Denominación del cuerpo o plaza 23.2 Año 23.3. Ejercicios aprob.

Experiencia: _________ ____ _________

Trabí 
Techa 
Ste^

ijo en la A
24.2 Fecha 
__ cese

dministración pública en condición de interino, eventual o contratado.

24.3 Ministerio u organismo y centro directivo en que prestó servicios 24.4. Condición

Trabsijo en la empresa privada.
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IV. Datos referentes a la convocatoria.

26. Forma que abona los derechos de examen
’ N.° de

recibo t

[] Giro telegráfico.........................
[] Giro Postal .................................
[] Ingreso directo (carta de pago)

Pl
27. Sistema de selección 

Concurso-Oposición

28. Turno al que se acogen
[] Libre
□ Restringido, Ley 70/78

íK
L

1111 
;í), 
h

11

V. Otros datos que hace constar el aspirante

29. Disposición que la aprueba
[x] acuerdo de fecha 29-1-82

30. B.O.P. que la publicó 31. B.O.E. que, en su caso, 
bliea en extracto.

[ ] resolución de fecha Núm ...... ' fecha ........................ Núm ...... fecha ............

la
iC 
ígi 
rej 
; 1 
ov 
iï 
as32.
a( 
ür 
iti
IS
se

El abajo firmante sti
ÍL

SOLICITA: Ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia, comprometiér 
dose caso de ser aprobado y como requisito previo a la toma de posesión, a jurar cumplí 
fielmente las obligaciones del cargo con lealtad al Rey y de guardar y hacer guardar 1 
Constitución como norma fundamental del Estado.

SCí 
inc

DECLARA: Que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, y que reun 
las condiciones exigidas para el ingreso como funcionario de carrera de la Diputación Pn 
vincial de La Rioja y las especialmente señaladas en la convocatoria anteriormente referid:

.ru
5 y 
aa 
:ru

ACOMPAÑA: Relación de méritos alegados y documentos que los justifican []
Certificado acreditando reunir los requisitos del turno restringido []

En ................................... a ...... cíe................................... de 198...

iy 
na 
tru
>/ 
ría 
íru 
i y

limo. Sr. Presidente de

Firma

la Diputación Provincial de La Rioja - LOGROÑO.

na 
¡ali
d( 

ien 
iai 
ial 
áh 
: d
zas 
Ri 
ial

Espacio reservado para la Diputación Provincial de La Rioja. rsp 
tur 
ad< 
3ve 
álií 
¡ad

Relación provisional: [] Admitido [] Excluido por 
Relación provisional: [] Admitido [] Excluido

Pruebas selectivas
Comparece []
Ejercicios superados []

Figuró en la relación propuesta de nombramiento []
Figuró en la relación a efectos del art. 11-2 del 

Reglamento ingreso función pública []

Fecha y firma del ’ 
cionario encargad’

tic, 
ere 
en 
Dac

Observaciones: di 
pn 
des 
bre
ade

NOTA: 1. Rellene este impreso a máquina o con caracteres de imprenta.
ice] 
la

2. Cumplimente todos los epígrafes inutilizando con una raya los que no le afecten.
3. Si desea resguardo de la documentación presentada, acompañe fotocopia para que sea fechada, f 

mada y sellada por el funcionario Encargado del Registro de entrada, i

1er 
lue 
«re 
ere 
ier
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H ANEXOII

JpROGRAMA DEL EJERCICIO SEGUNDO 

| GRUPO I

-t constitución española ae i^Zó. Principios genera-

Irecnos y deberes inndamentaies de los españoles.
t Pelensor ael Pueblo.
luiciones del Justado, ña Corona. El Poder Legisia-
lo. El Gobierno y la /idministracion del Estado. ' 
n Poder J udicial. ¡

Organización lerritorial dei Estado. Los Estatu- ’ 
j de Autonomía: su significado. i
Kunen Eocai español. Principios constitucionales 

Jregulacion jurídica. ¡
1 Provincia en el Régimen Local. Organización 
lovmcial. Competencias. !

-1 Función Pública Local y su organización. Dere- 
1» y Deberes de los funcionarios públicos Loca- 

lacto administrativo. Principios generales del Pro- 
fcmiento administrativo. Procedimiento adminis- ' 
Itivo local.
IS contratos administrativos en la esfeia local.
1 servicio público en la esfera local. Los modos de 
Istión de los servicios públicos.
rmetura actual del Ministerio de Agricultura y 

éilsca. Relaciones con la Administración Local, 
pllnicipios de Etica y Deontología.
1 GRUPO II

Iructura de la ganadería Bovina en España. Cen- 
liazas, censos, Bazas y tendencias en la gana- 

¿<ia riojana.
æpuctura ue la ganadería Ovina en España. Cen- 
ly Bazas. Censos, Bazas y tendencias en la gana- 
Iría riojana.
truciura de la ganadería Caprina en España. Cen- 
ly Bazas. Censos, Bazas y tendencias en la gana- 
Iría riojanâ.
Iructura de la ganadería Equina en España. Cen- 
ly Bazas. Censos, Bazas y tendencias en la gana- 
Iría riojana.
lalisis técnico económico de la producción de car
ide Vacuno a nivel de explotación en régimen 
Itensivo. Estudio de costos.
liai en producción de carne de ovino. 
liai en producción de carne de caprino. 
talisis técnico económico de la producción de le-

_ *de vacuno. Costos. Problemática en La Rioja. 
Bovinas de más interés para la provincia de 

iKioja. Descripción y utilización.
«efal en Ovinas y Caprinas. ' 

Ispectivas de la ganadería extensiva española, 
líuro ante el Mercado Común Europeo. 

"^das y estímulos a las explotaciones. Créditos. 
Iivenciones. Asistencia técnica. 
lálisis económico y financiero de una explotación 

 ladero. Inversión. Capital circulante y su proble-

' Icrédito agrario supervisado. Créditos ganaderos 
ad(|ervisados. Acción concertada. 

fiaderías diplomadas y de sanidad comprobada, 
luiciones a tener en cuenta en la confección de 
Iprograma sanitario en una explotación ganadera 
|iesarollo. Importancia económica de la sanidad 

_^bre aftosa. Epizootiología, etiología, diagnóstico, 
actual. Campaña de lucha y erradicación. 

fcelosis. Etiopatogenia y diagnóstico. Métodos de 
W y erradicación. Situación actual. 
|ierculosis, etiopatogenia y diagnóstico. Métodos 
Weha y erradicación.

a> ^Trotoxemias. Colibacílosis. Pasterelosis. 
|sro, etiología, patogenia, métodos de lucha y tra-

—^iento. Carbunco; Bacteridiano y sintomático.

22 .—Nematodes gastrointestinales y pulmonares de los 
rumiantes. Etiología. Diagnóstico, profilaxis y lucha

23 .—Distomatosis. Ciclo evolutivo. Métodos de lucha y 
erradicación.

24 .—Parásitos externos de los rumiantes. Etiología. Diag
nóstico, métodos de lucha y tratamiento. Piroplas- 
mosis.

25 .—Meteorismo en los rumiantes; formas, patogenia, 
diagnóstico y tratamiento. Profilaxis. Problemas que 
plantea en el pastoreo a diente en praderas.

26 .—^Patología de la nutrición.
GRuro m

i .—^Blanificación general en una xpiotacion ganadera.
2 .—Broauccion cíe carne ovina, características genera

les ue la explotación ae ceoo y manejo del ganado, 
costes de proauccion. justiiicacion técnico-económi
ca ae esta activiaaa ganadera. <

3 .—cebo ae coraeros en praaeras.
a.—cebo ae remeros, bistemas alimenticios a emplear. 

Estuaio técnico-económico, cebo ae terneros en pra
deras.

5 .—^Alimentación del ganado. Principios inmediatos; Vi
taminas, Minerales, función biologica ae los mis
mos.

6 .—^Necesidades alimenticias en el ganado vacuno de 
carne y lecne.

7 .—Igual en ovino y caprino.
ü.—La energía y la proteína en la alimentación de los 

rumiantes.
9 .—^Prados y pastizales. Su problemática, características, 

situación en la Rioja.
10 .—Cultivos forrajeros y su utilización.
11 .—Henificación, ensilaje y deshidratación de forrajes. 

Su importancia en la mejora ganadera.
12 .—Praderas de regadío. Características, manejo. Técni

cas de pastoreo
13 .—Recuperación de tierras y matorrales para la pro

ducción de pastos. Su problemática, control de ma
torral.

14 .—Cercas. Tipo, materiales empleados. Utilización de 
las mismas

15 .—Criterios de elección de alimentos forrajeros para 
rumiantes. Relación costo-valor nutritivo.

16 .—^Construcciones para el ganado vacuno. Justificación 
y criterios de utilización.

17 .—Construcciones para el ganado ovino. Justificación y 
criterios de utilización.

18 .—Sistemas de producción de carne equina.
19 .—Reproducción en la especie bovina. Repercusiones 

de.l problema de la esterilidad. Sus clases. Esterili
dad funcional y su importancia económica.

20 .—Reproducción en ganado vacuno en régimen exten
sivo. Problemas que plantea, producciones.

21 .—^Reproducción en la especie ovina y caprina. Técni
cas modernas.

22 .—Selección. Sus clases. Importancia en la mejora ga
nadera.

23 .—Consanguinidad. Cruzamiento y sus clases. Aplica
ción en ganado vacuno, ovino y caprino. Razas au
tóctonas.

24 .—^Inseminación artificial. Ventajas e inconvenientes. 
Utilización actual.

25 .—Transplante de óvulos. Tecnología. Estado actual.
26 .—Factores limitativos del desarrollo ganadero. Aspec

tos estructurales, productivos y comerciales.
27 .—^Análisis económicos y financieros de proyectos de 

mejora en explotaciones ganaderas extensivas.
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ANEXOIII

BAREMO DE MERITOS

1. Académicos

1. Calificaciones de la carrera
Puntos

IV. Servicios prestados a la Administración 
Pública.

Por cada matrícula de honor ........................ 2,00
Por cada sobresaliente .................................... 1,50
Por cada notable ................................    1,00
Por cada aprobado ................   0,50

Por servicios prestados con laboriosidad y 
suficiencia en plazas análogas a las de la convo
catoria, en la Administración Local, por cada año 
de servicio, 0,20, hasta ..........................................

Idem. Idem, en las demás Administraciones 
Públicas por cada año de servicio, 0,10, hasta

V. Otros méritos.

Por becas, premios, certificaciones de asis
tencia a cursillos o seminarios, actividades cien
tíficas y otros méritos no especiifcados, a .valo
rar por el Tribunal, hasta ............................. .'.......

El total de puntos resultante se dividirá por 
el número de asignaturas evaluadas, expresando 
el cociente con dos decimales.

Las asignaturas que hayan sido objeto de 
convalidación oficial no se evaluarán ni, por eiló 
estarán comprendidas en el divisor.

a,

St 
df 
ct 
al
SI 
ií
^P 
a 
ad 
d(

2. Grado de Licenciatura.
ANUNCIOS OFICIALE

•ni

íy<
: i]
,1
301

Título de Licenciado ....................................... 0,50
Título con sobresaliente ................................... 0,75
Título con premio extraordinario ................. 1,00

3. Grado de Doctorado.
Título de Doctor .............................................. 1,00
Título sobresaliente “cum laude” ................. 1,25
Título con premio extraordinario ................. 1,50
4. Otros títulos.
Por cada título de Grado Superior, además 

del exigido para tomar parte en las' pruebas se- . 
lectivas ...................................    0,50

5. Diplomas de especialidades o perfeccio
namiento.

Por diploma de especialidades de Veterina
ria, con duración de dos cursos académicos, que 
reconozca la legislación vigente, expedidos por 
los Ministerios de Educación o Universidades, 
según calificación de ....................................... 0,50 a 1,00

Por diplomas de especialidades de Veterina
ria, con duración de un curso académico, que re
conozca la legislación vigente, expedidos por los 
Ministerios de Educación o Universidades, se
gún calificación de .......................................... 0,25 a 0,50

Por otros diplomas de la especialidad de Ve
terinaria, obtenidos en cursillos de perfecciona
miento profesional, realizados por Organismos 
Públicos, hasta un máximo'de ........................... 0,30

II. Oposición o concurso-oposición.
Por haber superado las pruebas selectivas 

en oposiciones o concurso-oposiciones —figuran
do en las propuestas complementarias de los Tri
bunales Calificadores, a los exclusivos efectos 
de lo dispuesto en el artículo 11.2. del Piegla- 
mento para ingreso en la función pública—, en 
convocatorias de provisión de plazas de Veteri
nario de esta Diputación Provincial, cada una... 1,00

III. Trabajos y publicaciones relacionados 
con la titulación.

EDICTO
4í Pa

Por parte de don Angel Luis Solans Pérez, se ,^ 
licitaidó ¡licencia para ínstal'ar un BAR en la finca ^ 
ro 7 de la calle San Antón, dé esta, munieiipa/l’dlaá

Lo que se hace público para generail cono:lirai 
al objeto de que puedan foirmuiarse raclamaoioní 
esta Alcaldía ■dentro del plazo de diez dfías, de co: 
id'ad con el artículo 30 del Regilamento de 30 die nov 
d¡e 1961.

Alfaro, 16 de febrero de 1982. 
El Alcalde,

EDICTO

id 
por 

5 jo !
o C 
dac 
to

De acuerdo con lo determinado en el articule 
Reglamento de Contratación d elas Corporaciones
se' expone al :púb¡lico por el plazo de ocho
pliego de condiciiones por las que ha de regirse di 
so para la ¡adjudiicación de la organización ae 
tejos taurinos programados para su celebración ' 
las fiestas patronales died presente año.

As, 
poi

c
í' 1 
di 
y

die 
di 
iera

El documento aludido podrá ser essamimadic ^^
Dependémq’ias Municipales en horas hábiles de oí 

Santo Domingo dle la Oalzaidla, a 16 de febrero 
El Alcalde.

EDICTO

istr 
mil 
dici

irte

Con arreglo a lo dispuesto en el airtícuJo 22 
glamento de Contratación de las Corporaciones

reí 
i PC 
S C 
o

se expone al público el proyecto dle pavimenta» ¡«ni 
“Paseo del Espoilón” que tiene un presupuesto die

Tratados y Monografías hasta ........................ 1,00
Ponencias a Congresos Nacionales o Interna

cionales hasta ............................................................ 0,50
Comunicaciones a idem, idem., hasta ......... 0,40
Artículos originales, publicados en revistas 

profesionales, hasta ................................................. 0,30

pesetas, más el 4 por 100 del Impuesto dje Tráfico 
presas. ■

El plazo de exiposiición es de 8 días hábiles.
El aludido documento podrá ser examinaldo < 

hábiles de ofieñna, en las Dependencias Muñir 
formularse contra el mismo en el referidó period 
clamaciomes u observaciones pertinentes por las! 
legitimadas para ello.

Santo Domingo de la Calzadla, a 16 de febrero
El Alcalde,

ierá 
Dñ C

los 
de
ir e
sal
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IINISIRACIOK D{ lUSTKii
! EDICTO
j 451
(a José María Madorrán Bea, en Funciones de 
S’Primera Instancia de Calahorra y su Partido.
ho saber: Que en este Juzgado se tramita expe 

de dominio número 43 de 1982, sobre reanudación 
cto sucesivo interrumpido y cancelación de anota- 
atradictoria, en el Registro de la Propiedad de A1- 

(ispecto de la siguiente finca urbana:
:iSA con patio a su espalda, en la calle San An- 
spués denominada de Antonio Bordas y otra vez 
a Hamiar San Antón, número 8 y 10 últimamente 
ada con el número 10. La Casa consta de planta 
dos superiores v todo mide trescientos setenta y 

_ ietros cuadrados. Linda: Derecha entrando, Here- 
_ ¡e Natalio Esteban y Julián Ortega; izquierda, Fe- 

nito; y espalda, Nicolasa Gómez y José Antonio 
_ 1.” Por la promotora doña Ignacia Sáenz Fernán- 
" jyor de edad, viuda, sus labores y vecina de A1- 

¡interesa sea inscrita tal finca a su nombre y se 
- n las anotaciones contradictorias.

)or medio del presente, se cita a las personas ig- 
ía quienes pueda perjudicar la inscripción soli- 

41 para que en el término de diez días puedan com
este Juzgado y alegar en el expediente lo 
procedente a su derecho.
Calahorra a primero de febrero de 1982.

El Secretario,
470

se 
03 
1¿

limen 
lo en

M<
COI

José Luis López Tarazona, Magistrado Juez del 
de Primera Instancia número uno de los de Lo

por el presente
5 » saber: Que en este Juzgado se sigue juicio de- 

ode menor cuantía número 120/80 a instancia de 
dad de Propietarios de la casa Marqués de Mu- 
lúmero 5 de esta Ciudad, contra don Juan Cria-

cutivo con el número 255/79, seguido a instancia de Ala
vesa de Barnices, S.A, contra don Rogelio Pariente Sán
chez, en los que se saca en venta y pública subasta por 
segunda vez simultánea y con rebaja del 25 por 100 el 
bien inmueble embargado al demandado que luego se 
Mrá, para cuyo acto se señala el próximo día 7 de abril 
y hora de las once de su mañana, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado y en el de Medina del Campo.

Bien embargado:
El piso segundo letra D en la calle de Aposto! San

tiago ae la casa senalaaa con los números tí, lU y iz qe 
ivreaina uei Campo, ae una superficie útil üe 1U2 metros 
cuadrados y 94 decímetros. Consta de hall, comedor-es
tar, cuatro dormitorios, cuarto de baño completo y aseo, 
tendero y terraza, valorado en Tres millones quinientas 
mil pesetas,

• Condiciones de la subasta:
No se admitirán posturas que no cubran Ias dos ter

ceras partes del avalúo.
Podrá hacerse a calidad de ceder, el remate a un ter

cero.
Para tomar parte en la subasta deberán lus licita

dores consignar previamente en la mesa del Juzgado o 
en el lugar destinado al efecto, una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento efectivo del valor de los bie
nes que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

1 La finca embargada se halla gravada con una hipo
teca a favor de la Caja Postal de Ahorros, para respon
der de un millón quinientas mil pesetas de principal, del 
pagó de los intereses de tres anualidades al once por 
ciento, y del treinta por ciento de la cantidad señalada 
como principal, que se fijan para costas y gastos e in
tereses de demora; y sujeta al Arbitrio de Plus Valía. Se 
hace constar que esta carga y las preferentes al Crédito 
del actor quedarán subsistentes y sin aplicarse a su ex
tinción el precio del remate.

Logroño, a 11 de febrero de 1982.
El Secretario,

468

^j^ os, en reclamación de 215.000 pesetas en los que 
5 per vez segunda en venta y pública subasta, con 

r 100 de rebaja, el bien inmueble embargado que 
idirá para cuyo acto se señala el próximo día 21 

® iy hora de las diez treinta de su mañana, en ’a 
« Ciencia de este Juzgado.
n 1 inmueble embargado:

lenda o piso primero tipo A de la casa sita en es- 
Jb =d calle Marqués de Murrieta número 35 antes 

o G?, 49 y 51, ocupa una superficie útil de 139 m2 
j,Q istruida de 135 m2 valorada en tres millones dos- 

Mil pesetas.
liciones de la subasta:
se admitirán posturas que no cubran las dos ter
etes del avalúo. Podrán hacerse en calidad de

22

remate a un tercero.
1 poder tomar parte en la subasta deberán los li- 
> consignar previamente en la Secretaría del

es o lugar destinado al efecto una cantidad igual
ña '^Pos al diez por ciento efectivo del valor de los
r^ie de sirva de tipo para la subasta sin cuyo requi- 
j.^o -rán admitidos.

úño, 10 de febrero de 1982.
El Secretario,

nñ 
ícJ 
as I EDICTO

ero ^^9losé Luis López Tarazona, Magistrado Juez del 
^e Primera Instancia número uno de los de Lo-
’r el presente.

448
Don José Luis López Tarazona, Magistrado Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número uno de los de Lo
groño por el presente.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio de 
alimentos provisionales señalado con el número 140/80 
a instancia de doña Isidora Arribas Palacios, contra don 
Fernando Moreno Modrego, en los que se saca por vez 
segunda, con el 25 por 100 de rebaja, el bien inmueble 
embargado al demandado, que luego se dirá, para cuyo 
acto se señala el próximo día 22 de abril y hora de las 
diez de la mañana, en la Sala Audiencia de este Juzga
do.

Bien inmueble embargado:
Vivienda o piso cuarto derecha tipo A de la casa si

ta en Logroño calle Vitoria 20. Ocupa una superficie útil 
de 102,71 metros cuadrados, valorado en dos millones de 
pesetas.

Condiciones de la subasta:
No se admitirán posturas que no cubran las dos ter

ceras partes del avalúo.
Se podrá hacer en calidad de ceder el remate a un 

tercero.
Para poder tomar parte en la subasta deberán los 

licitadores consignar previamente en la Secretaría del 
Juzgado o lugar destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos ai 10 por 100 efectivo del valor de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Logroño, doce de febrero de 1982.
El Secretario,

Saber: Que en este Juzgaod, se sigue juicio eje- 467
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EDICTO

Perfecto-Agustin Andrés Ibáñez, Juez de 
instancia numero dos de Logroño y su Partido.

Por el presente hace saber; Que ante este 
de mi cargo y Secretaria del que refrenda se

436
Primera

Juzgado 
tramitan

autos de arrendamientos Urbanos número 413 de 1981, a 
mstancia de doña Maria dei Carmen Castroviejo Pas
cual, mayor de edad, casada, sin profesión determinada y 
vecina de Logroño, calle Primo de Rivera núm. 10-2?-G 
sobre resolución de contrato de arrendamiento de local 
de negocio, cuantía 17.160 pesetas, contra desconocidos 
herederos b herencia yacente de don Eladio Sánchez 
Martínez, fallecido en Bilbao, donde tenía su domicilio, 
calle Elcano, 11, principal izquierda, en cuyos autos, por 
providencia dictada en el día de la fecha, se ha acor
dado citar por medio del presente, a quienes sean here
deros o representantes de la herencia yacente de, don 
Eladio Sánchez Martínez, a fin de recibiries confesión 
judicial bajo juramento indecisorio, para que comparez
can ante la Sala Audiencia de este Juzgado el próximo
día 5 de marzo, a las 11 horas de su mañana, 
apercibimientos legales correspondientes, sino
recen.

Dado en Logroño, a 10 de febrero de 1982.
El Secretario,

con los 
compa-

455

, número 1.999/81 seguidos por imprudencia-daños 
viniendo el Ministerio Fiscal en ejercicio de la
pública, contra Francisco Montoya Montoya, natur 
jjUgo, casauo, obrero y actualmente en ignoiauo p£ 
ro, naui Carlos Marunez nopez, natural ne ven 
(.ooriay, sonero, cejeaor y vecino ue nogrono, juai 
nuel flavas Gorao, natural y veeno ue j_<ogrono, u 
ingeniero lecnico, y mcaruo eruto o ai iviartm nu 
Cropegui, narurai o.e banto Domingo ue la caizauE 
lero, mecánico, y vecino be Ctgrono.

jj’ADUO: Que debo condenar y condeno a Irai
Momoya Montoya, circunstanciaao ya en 
miento como autor de una falta penaaa y 
articulo DDO del Código Renal, a la pena 
ó.UoO pesetas, pago de las costas y 'a que

Don Abundio Ruiz Ambrona, Ofiical de la 
tración de Justicia, en Funciones, Secretario

466
Adminis- 
del Juz-

gado de Distrito número dos de Logroño.
Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas nú

mero 2127/81 se ha dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son dei tenor literal siguien-

“SENTENCIA. En la ciudad de Logroño a uno de
febrero 
Sr. don 
número 
número

de 1982.— Vistos en juicio oral y público por el 
Valentín de la Iglesia Duarte, Juez del Juzgado 
dos del Distrito de Logroño, el juicio de faltas
2127/81 seguidos por daños, interviniendo el Mi-, 

_Fiscal en ejercicio- de la acción pública, contra 
José Antonio Gil Bustillo, de 17 años de edad, soltero, 

de la Virgen de Lore-

nisterio

peón, con domicilio en calle Plaza 
to número 11 segundo A, Cádiz.

FALLO; Que debo absolver y absuelvo libremente 
de la falta que se imputaba en estos autos a José Anto
nio Gil Bustillo, declarando las costas de oficio. Así por 
esta mi sentencia definitivamente juzgando en esta ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo.— Valentín de la
Iglesia Duarte.— Firmado.”

Concuerda bien y fielmente con su original, y para 
que conste, a fin de notificar al penado José Antonio 
Gil Bustillo, actualmente “n ignorado paradero, extiendo 
y firmo la presente en Logroño, a doce de febrero de 1982

485

Don Abundio Ruiz 
tración de Justicia, en

467
Ambrona, Oficial de la Adminis- 
Funciones, Secretario del Juzga
dos de Logroño.do de Distrito número —----

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas nu
mero 1.999 de 1981 se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son del tenor literal si-
iguiente:

“SENTENCIA.— En la ciudad de Logroño, a uno 
de febrero de 1982. Vistos en juicio oral y público por el 
Sr. don Valentín de la Iglesia Duarte, Juez del Juzgado 
número dos del Distrito de Logroño, el juicio de faltas

¡a 
n 

ac
a

■‘P

E
el enc£ ía 
castigad ñi
ue muí 
inclemn:

Kaui Garios ivlartinez Lopez en iU.9ití pesetas a 
iVianuel Navas Gorao en 9.Uúü pesetas y a Ricarao

3n s 
la '

?ai

tóbal Kuiz de Gopegui en lU.i7z pesetas. Así por es <«
sentencia lo pronuncio, mando y firmo.— Vaietín 
Iglesia Duarte.— Firmado.”

Concuerda bien y fielmente con su original, î 
que conste a fin de notificar ai penado Francisco 
toya Montoya, actualmente en ignorados paradreo

pai 
aci

micilio, extiendo y firmo la presente en Logroño a 
de febrero de 1982.

REQUISITORIA
4Í

Joaquín Sánchez González; en ignorado pai 
comparecerá ante el Juzgado de Distrito númerc

óie
I

3« 
gD 

tas número 2160/78 seguidos por daños tráfico. »y 
su domicilio anterior en esta Ciudad de Logroño B

Logroño, a fin de hacer efectiva la cantidad de 
setas de multa a que fue condenado en el juicio

Viga” en calle Hospital Viejo. .
ie 
as

Y para que sirva de requisitoria en forma al n ^^ 
Sánchez González, expido la presenado Joaquín 

Logroño, a 17

Don José

de febrero de 1982.
El Secretario,

NOTIFICACION

López Viana, Secretario del Juzgai
nicipal de Logroño.

Doy fe: Que en el Juicio de faltas número 2. 
año 1981 por amenazas seguido contra Roberto 
ñares Beni se ha dictado con fecha 26-enero-1932
cia cuya parte dispositiva dice:

FALLO.— Que debo absolver y 
ciado Roberto Castañares Beni, de 
imputa.

Y para que sirva de notificación

■absuelvo 
la falta

a Blanca

!m 
,is

) er

dk
Ías

al fío

Ko *“

r uiiLC'-iid cuju paxacidv oc igiiwxa, eXpidO 1^1 
para su inserción en el Boletín Oficial de la H"
Fontecha cuyo paradero se ignora.

a 16 de febrero de 1982.
El Secretario,

REQUISITORIA

Adolfo Cortiñas Romero, de 25 años de edai 
cestero, hijo de Adolfo y de Carmen, natural ® 
(Lugo), en ignorado paradero, comparecerá ante 
gado de Distrito de Haro (La Rioja), a fin de cd 
días de arresto en prisión, por impago de la 

- 181/78se le impuso en Juicio de Faltas número 
Juzgàdo de Distrito de Haro, seguido por 
dente de tráfico.

Y para que sirva de requerimiento en 
cionado Adolfo Cortiñas Romero, expido 
Haro, a 17 de febrero de 1982.

El Secretario Sustituto,

daños

este 
íne 
! 2(

?an 
i8( 
14(
5 de 
icei

forma 
la pteí

5 e 
peí 
31g 
fe i 
ani] 
íe ( 
qui 
•illc
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